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INTRODUCCIÓN 

 
El presente informe de trabajo de suficiencia profesional se titula El sistema 

de pagos y giros en el área de tesorería de la Autoridad Portuaria Nacional. Está 

basado en mi experiencia profesional durante 08 años desarrollada en el área 

de tesorería de la Autoridad Portuaria Nacional que es una entidad del estado, 

se encuentra adscrita al Ministerio de Transportes y Comunicaciones, cuenta con 

autonomía administrativa, económica y jurídica; además, cuenta con sedes a ni- 

vel Nacional. Respecto a la situación problemática del informe el sistema de pa- 

gos y giros en el área de tesorería de la Autoridad Portuaria Nacional se formuló 

como pregunta: ¿De qué manera se puede mejorar los tiempos en el sistema de 

pagos y giros en el área de tesorería de la Autoridad Portuaria Nacional? 

El presente informe tiene como objetivo general: Mejorar los tiempos y el 

control en el sistema de pagos en el área de tesorería de la Autoridad Portuaria 

Nacional, por eso se planteó la contratación de un personal de apoyo especialista 

en el tema o implementar y buscar mejoras para la reducción de tiempos y carga 

laboral. 

La problemática en el área de tesorería empieza al incrementarse la carga 

laboral por la cantidad de actividades y operaciones que aumentaron al conce- 

sionarse más puertos a nivel nacional, esto se hizo más evidente durante el re- 

torno presencial de las labores posterior a la pandemia Covid-19, siendo la defi- 

ciencia en los tiempos y el control en la gestión de pagos. 

Por tal motivo se analizó la situación presente y se realizaron mejoras, una 

de ellas fue la modificación adicional en el módulo del Sistema Integrado de Ges- 

tión Administrativa - SIGA, el cual permite llevar un mejor control respecto a la 

numeración de los comprobantes de pago; otra mejora es emitir reportes de ope- 

raciones pendientes de giro del SIAF el cual permitió visualizar los giros pendien- 

tes al final del día. Asimismo, con la nueva adquisición y capacitación de un sis- 

tema de apoyo del SIAF llamado Sistema de Gestión Presupuestal - SIGPRES, 

el cual permite a todos los usuarios de distintas áreas que manejan este sistema 

conocer la fase actual de su pago, de estar pagado o no el mismo, el cual per- 

mitió evitar decepcionar y contestar llamadas continuas y correos referente al 

estado de los pagos. También se concretaron reuniones programadas con los 

responsables de las firmas para los pagos a fin de agilizar los tiempos de envío 
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y recepción del sistema de pagos de la Autoridad Portuaria Nacional, de tal ma- 

nera se ha optimizado la disminución en la demora de las firmas en los expe- 

dientes de pago. A la vez se ha implementado la digitalización de los compro- 

bantes de pago y su sustento el cual permite tener acceso a los archivos fácil- 

mente vía una base de datos compartida la cual es alimentada por las 3 áreas 

administrativas que integran el circuito de giros y pagos. (Logística, contabilidad 

y tesorería). 

El esquema completo de este informe comprende de capítulos, donde se 

describen continuamente: en el capítulo I se presentó los objetivos. En el capítulo 

II Datos generales de la Empresa. En el capítulo III Organización de la Empresa 

capítulo IV El Marco Teórico. V Descripción de las actividades desarrolladas. VI 

Los aportes realizados. En el capítulo VII se menciona la discusión y conclusio- 

nes que describe la implementación en el menú del SIGA, la adquisición del sis- 

tema SIGPRESS y los resultados en el sistema de pagos y giros. Lo implemen- 

tado conlleva a ahorrar dinero y a la no contratación de personal que a la larga 

era un gasto continuo. En el capítulo VIII se detalla las recomendaciones las 

cuales van a permitir una continua mejora en el sistema de pagos y giros de la 

Autoridad Portuaria Nacional. 
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I. ASPECTOS GENERALES 

 
1.1. Objetivos 

1.2. Objetivo General 

Mejorar los tiempos en el sistema de pagos y giros en el área de tesorería de 

la Autoridad Portuaria Nacional. 

1.3. Objetivos Específicos 

• Implementar en el menú del SIGA GESTOR la opción de comproban- 

tes de pago de la Autoridad Portuaria Nacional. 

• Adquirir un sistema de apoyo del SIAF llamado Sistema de Gestión 

Presupuestal – SIGPRES. 

• Coordinar reuniones con los firmantes del SIAF de la Autoridad Por- 

tuaria Nacional. 

• Implementar la digitalización total de los comprobantes de pago y su 

sustento. 

• Controlar eficientemente el sistema de pagos y giros de la Autoridad 

Portuaria Nacional con las mismas herramientas que nos brinda el 

Sistema integrado de administración financiera SIAF - SP. 

1.4. DATOS GNERALES DE LA MEPRESA 

1.4.1. Descripción de la Empresa 

1.4.2. Datos Generales de la Empresa 

Los datos generales de la empresa se presentan a continuación: 

• Razón Social : Autoridad Portuaria Nacional (APN) 

• RUC : 20509645150 

• Dirección : Av. Santa Rosa 135 

• Distrito : La Perla 

• Provincia : Callao 

• Departamento : Lima 

• Sector : Trasportes y comunicaciones 

• Giro de la empresa : Actividades de administración pública 

para el desarrollo del Sistema Portuario Nacional 
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En la figura 1 se puede visualizar la ubicación geográfica de la Autoridad 

Portuaria Nacional Sede Central en el año 2023, en la Perla. 

 
Figura 1. Ubicación Geográfica de la Autoridad Peruana Nacional 

 

Fuente: Earth ,2023 

Figura 2. Dirección de la Autoridad Portuaria Nacional : Av. Santa Rosa 

135- La Perla - Callao 
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1.4.3. Reseña Histórica de la Autoridad Portuaria Nacional 

La Autoridad Portuaria Nacional - APN, se crea un 01 de marzo de 2003, en 

el marco de la Ley N° 27943, Ley del Sistema Portuario Nacional, como un orga- 

nismo público descentralizado (ahora Organismo Técnico Especializado - OTE), 

adscrito al Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC), dependiente del 

ministro, actualmente depende de la ministra Paola Pierina Lazarte Castillo que 

juró como ministra el 13 de diciembre del 2022. Cuenta con personería jurídica 

de derecho público interno esto quiere decir que se rige por la ley de su creación, 

patrimonio propio, y con autonomía administrativa, funcional, técnica, económica 

y financiera. (Autoridad Portuaria Nacional , 2023). 

Desde sus inicios, la Autoridad Portuaria Nacional se encarga del desarrollo 

del Sistema Portuario Nacional (SPN) a través del fomento de la inversión pri- 

vada en los puertos y la coordinación de los distintos actores públicos o privados 

que participan en las actividades y servicios portuarios, con el objetivo de esta- 

blecer y consolidar una sólida comunidad marítimo- portuaria que enlace a todos 

los agentes del desarrollo marítimo-portuario, con un objetivo común: el fortale- 

cimiento de la competitividad de los puertos nacionales para hacer frente al fe- 

nómeno de la globalización y a los retos planteados por la necesidad de desa- 

rrollar a plenitud su sector exportador. (APN, 2023). 

La Autoridad Portuaria Nacional logró en el 2022 el mayor porcentaje de 

gasto de los últimos cinco años, al ejecutar el 95.9% de lo asignado en el Presu- 

puesto Institucional Modificado (PIM) del Ministerio de Economía y Finanzas 

(MEF), monto que alcanzó los S/ 59,089,588.00. Dicho presupuesto fue desti- 

nado, principalmente, a trabajos funcionales de fiscalización y supervisión de las 

actividades y servicios que brindan los diferentes terminales portuarios del país; 

a la ejecución de estudios de pre inversión para la viabilidad de nuevos proyectos 

portuarios en la Amazonía; así como a las transferencias de recursos a los fon- 

dos sociales de los terminales portuarios de Paita (Piura), General San Martín 

(Ica) y Salaverry (La Libertad), como parte de los aportes provenientes de las 

operaciones portuarias (APN, 2023). 

Durante el gobierno de Alejandro Toledo para hacer frente al incremento de 

operaciones portuarias que devienen de un crecimiento económico el cual con- 

lleva a una mayor cantidad de operaciones de exportación e importación, crean 
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la Autoridad Portuaria Nacional esperando así que se puedan solucionar a partir 

de ese momento los problemas portuarios como la recepción y despacho de la 

naves y la implementación de nuevos terminales portuarios, con la finalidad de 

mejorar los problemas de implementación portuaria. Dicho proceso se ha venido 

realizando y mejorando desde el año 2003 a la fecha. 

En la figura 3 se puede evidenciar la línea de tiempo de 1999 al 2014 de la 

Autoridad Portuaria Nacional, donde prevalece las principales actividades que 

desarrolla esta entidad. 

- En mayo del 1999, se realizó la suscripción de contrato de Conce- 

sión con la empresa Terminal Internacional del Sur S.A. – TISUR. 

- En marzo del 2003, se promulga la Ley No 27943 Ley del Sistema 

Portuario Nacional, y la creación de la Autoridad Portuaria Nacional 

(APN). 

- En marzo del 2004, inicia con la realización de sus funciones la APN. 

- En julio del 2006, se lleva a cabo la suscripción de contrato de con- 

cesión con la empresa concesionaria DP World Callao S.R.L. 

- En octubre del 2009, se realizó la suscripción de contrato de conce- 

sión con la empresa concesionaria Terminales Portuarios Euroandi- 

nos Paita S.A. 

- En enero del 2010, se implementó el sistema de recepción y despa- 

cho de naves, encargado de registrar los procesos de arribo y zarpe 

de naves, que viene desarrollando integrado en la actualidad con el 

componente portuario de la Ventanilla Única de Comercio Exterior 

(VUCE) del MINCETUR. 

- En enero del 2011, se realizó la suscripción de contrato de concesión 

con la empresa concesionaria Transportadora Callao S.A.; en mayo 

del mismo año, se realizó la suscripción de contrato de concesión con 

la empresa concesionaria APM Terminals Callao S.A., suscripción de 

contrato de concesión con la empresa concesionaria “Consorcio 

Puerto Amazonas S.A., en junio del mismo año, se realizó la culmina- 

ción de obras de mejoras en el canal de acceso al TP Callao, con 

dragado a 16 metros y nuevo dispositivo de señalización y baliza- 

miento. 
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- En junio del 2012, se ejecutó la implementación del centro de control, 

comunicaciones y respuesta a emergencias del puerto del Callao, en 

agosto del 2012, se realizó la aprobación del Plan Nacional de Desa- 

rrollo Portuario mediante el Decreto Supremo No 009-2012-MTC, en 

octubre del mismo año, se implementó del centro de control, comuni- 

caciones y respuesta a emergencias del terminal portuario Iquitos. 

- En julio del 2014, se realizó la suscripción de contrato de concesión 

con la empresa concesionaria Terminal Portuario Paracas S.A. 

 
Figura 3. Linea de Tiempo 1999 – 2014 Principales Actividades de la Autori- 

dad Portuaria Nacional 
 

Fuente: Tomado de la Autoridad Portuaria Nacional, 2023 

En la figura 4 se visualiza las principales actividades de la Autoridad Portuaria 

Nacional del 2016 al 2023. 

- En noviembre del 2016, se realizó la suscripción del memorando de en- 

tendimiento y creación de las Unidades de Control Conjunto (UCC). 

- En agosto del 2017, se inició las operaciones en la oficina asignada en el 

CCCRE Callao, con la participación de los representantes nombrados por 

cada entidad. 

- En enero del 2018, se realizó la suscripción de contrato de concesión con 

la empresa concesionaria Salaverry Terminal Internacional S.A. 

- En julio del 2020, se realizó la implementación y optimización del sistema 

de señalización y balizamiento del canal de acceso al puerto del Callao e 
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inicio de operación de nuevos dispositivos de señalización y balizamiento 

con plataforma AIS ATON y; en diciembre del mismo año, se llevó a cabo 

la aprobación del Plan Maestro del terminal portuario del Callao, mediante 

la RAD 070-2020-APN-DIR. 

- En febrero del 2021, se realizó el otorgamiento de habilitación portuaria a 

la etapa 1 del terminal portuario multipropósito Chancay. 

- En julio del 2022, se inauguró la Unidad de Control Conjunto (UCC) en el 

puerto de Paita y, en diciembre del mismo año, se inauguró la Unidad de 

Control Conjunto (UCC) en el puerto de UPS Matarani. 

 
Figura 4. Linea de Tiempo 2016 – 2023 Principales Actividades de la Autori- 

dad Portuaria Nacional. 
 

Fuente: Tomado de la Autoridad Portuaria Nacional,2023 

1.4.4. Actividades Principales de la empresa 

La Autoridad Portuaria Nacional dentro del Sistema Portuario Nacional, 

Ley N° 27943, Ley del Sistema Portuario Nacional brinda servicios portuarios 

básicos y generales. 

Los servicios portuarios básicos son aquellas actividades comerciales que 

se prestan a las naves, carga y pasaje en las zonas portuarias, en condiciones 

de seguridad, eficacia, eficiencia, calidad, regularidad, continuidad y no discri- 

minación (APN, 2023). 

Los servicios portuarios básicos son: 
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- Servicios técnico-náuticos: practicaje, Remolcaje, Amarre y desamarre, 

Buceo. 

- Servicios al pasajero: transporte de personas. 

- Servicios de manipulación y transporte de mercancías: Estiba, desestiba, 

embarque, desembarque y transbordo de mercancías, Almacenamiento, 

Avituallamiento de naves, Abastecimiento de combustible. 

- Servicios de residuos generados por naves: mantenimiento de naves 

(APN, 2023). 

Los servicios portuarios generales son actividades que brinda la Autoridad 

Portuaria Nacional en las áreas comunes dentro de la zona portuaria, en benefi- 

cio de los usuarios del puerto sin necesidad de solicitud. El área de servicios 

portuarios generales se encarga de monitorear, supervisar y controlar la presta- 

ción de dichos servicios acorde a los lineamientos de la política portuaria nacio- 

nal (APN, 2023). 

Los servicios portuarios generales son: 

- Ordenación, coordinación y control del tráfico portuario marítimo terrestre. 

- Señalización, balizamiento y otras ayudas a la navegación para el acceso 

de la nave a puerto. 

- Vigilancia y seguridad 

- Dragado 

- Alumbrado 

- Prevención y control de emergencias 

 
Objetivos y Lineamientos de política portuaria 

De conformidad con la Ley del Sistema Portuario Nacional, se ha establecido 

lineamientos de política portuaria que orienten a la Autoridad Portuaria Nacional 

a establecer sus objetivos y metas institucionales, concordado con los siguientes 

lineamientos: 

• El fomento y planeamiento de la competitividad de los servicios portuarios 

y la promoción del comercio nacional, regional e internacional. 

• La integración de los puertos al sistema de transporte nacional y a la ca- 

dena logística internacional. 

• La promoción de la competitividad internacional del sistema portuario na- 

cional. 
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• El fomento del cabotaje y la intermodalidad (el transbordo y tránsito de 

mercancías). 

• La promoción de la inversión en el Sistema Portuario Nacional. 

• El fomento de las actividades para dar valor agregado a los servicios que 

se prestan en los puertos. 

• La promoción del libre acceso, la leal competencia y libre concurrencia al 

mercado de los servicios portuarios. 

• El fomento de la participación del sector privado, preferentemente a través 

de la inversión en el desarrollo de la infraestructura y equipamiento por- 

tuarios. 

• La promoción y fortalecimiento de la descentralización y desconcentración 

del sistema portuario, la tecnificación y desarrollo de los puertos. 

• La promoción, preservación y mejora del patrimonio portuario nacional. 

• La constante renovación tecnológica en el Sistema Portuario Nacional. 

• La promoción del empleo portuario, como consecuencia de la capacita- 

ción y profesionalización de los trabajadores. 

• La promoción de los sistemas de calidad total en la gestión portuaria. 

• La protección y cuidado del medio ambiente, con arreglo a la legislación 

sobre la materia. 

• La especialización y capacitación permanente de los trabajadores, así 

como la protección de sus derechos laborales y condiciones de vida. 

• La especialización y capacitación permanente de los trabajadores, así 

como la protección de sus derechos laborales y condiciones de vida (APN, 

2023). 

Durante el proceso de planeamiento estratégico de la entidad, la Comisión 

de Planeamiento Estratégico identificó quince acciones estratégicas instituciona- 

les, las que contribuirán a implementar las estrategias establecidas por los obje- 

tivos estratégicos institucionales, en concordancia con las funciones de la Auto- 

ridad Portuaria Nacional (APN, 2023). 

La Autoridad Portuaria Nacional tiene como objetivos estratégicos institucio- 

nales, los cuales son: 

1. Fortalecer la competitividad del Sistema Portuario Nacional. 
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1.1 Autorizaciones para la prestación de las actividades y servicios portua- 

rios, emitidas de manera eficiente a personas naturales y/o jurídicas. 

1.2 Supervisión y Fiscalización a las actividades y servicios portuarios, per- 

manente, en beneficio del Sistema Portuario Nacional. 

1.3 Supervisión y Fiscalización a las actividades y servicios portuarios, per- 

manente, en beneficio del Sistema Portuario Nacional. 

1.4 Supervisión preventiva de los niveles de protección y seguridad de las 

instalaciones portuarias, en beneficio del Sistema Portuario Nacional. 

1.5 Supervisión en infraestructura y equipamiento portuario eficiente en be- 

neficio del Sistema Portuario Nacional. 

1.6 Puerto-ciudad integrado para las zonas de influencias de desarrollo por- 

tuario (APN, 2023). 

 
2. Modernizar la Gestión Institucional 

 
2.1 Sistemas de gestión modernos y optimizados en la entidad. 

2.2 Plan de Comunicación Externa implementado en beneficio de la entidad. 

2.3 Plan de Comunicación Interna implementado en beneficio de los traba- 

jadores de la entidad. 

2.4 Sistemas y servicios informáticos implementados para optimizar la ope- 

ratividad de la entidad (APN, 2023). 

3. Promover la gestión del riesgo de desastre 

 
AEI.03.01 Plan de Continuidad Operativa aprobado e implementado en la 

Autoridad Portuaria Nacional. 

Además, en la gestión de tesorería del sector público para el pago, existe un 

cronograma, pagos de remuneraciones y pensiones; pago de remuneraciones, 

dietas de directorio, propina a practicantes, viáticos, entre otros. El pago se rea- 

liza mediante un depósito de abono a sus cuentas bancarias personales a través 

del banco de la nación u otra entidad bancaria. 

Pago a Proveedores de la Autoridad Portuaria Nacional 
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Referente al pago de proveedores, se realiza a su cuenta corriente obligato- 

riamente, mediante el Código de Cuenta Interbancaria (CCI) que el área respon- 

sable solicita al proveedor en el proceso de contratación, en donde figura la mo- 

dadlidad de pago (pp. 47-48). 

En el 2003, según el MEF en la Ley marco de la administración financiera del 

sector público, Ley N° 28112, se fundamenta en su Art. 32: 

De las modalidades de pago: el pago de obligaciones contraídas con cargo 

a los fondos públicos se efectúa en las siguientes modalidades: 

a) Mediante cheques o cartas orden girados con cargo a las cuentas banca- 

rias de la Unidad Ejecutora. 

b) Mediante abonos en cuentas bancarias individuales abiertas en entidades 

del Sistema Financiero Nacional a nombre del beneficiario del pago. 

c) Mediante efectivo, cuando se trate de conceptos tales como jornales, pro- 

pinas, servicios bancarios y otros conforme a lo que se establezca en las 

Directivas de Tesorería. 

La Administración Financiera del Sector Público comprende el conjunto de 

normas, principios y procedimientos utilizados por los sistemas que lo conforman 

y, a través de ellos, por las entidades y organismos participantes en el proceso 

de planeamiento, captación, asignación, utilización, custodia, registro, control y 

evaluación de los fondos públicos. 

Basado en la Ley No 28112- Ley Marco de la Administración Financiera 

del Sector Público. 

Objetivo modernizar la administración financiera del Sector Público, estable- 

ciendo las normas básicas para una gestión integral y eficiente de los procesos 

vinculados con la captación y utilización de los fondos públicos, así como el re- 

gistro y presentación de la información correspondiente en términos que contri- 

buyan al cumplimiento de los deberes y funciones del Estado, en un contexto de 

responsabilidad y transparencia fiscal y búsqueda de la estabilidad macroeconó- 

mica. 

Sistemas integrantes de la Administración Financiera del Sector Público y 

sus respectivos órganos rectores, son los siguientes: 

a) Sistema Nacional de Presupuesto: Dirección General del Presupuesto 

Público; 
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b) Sistema Nacional de Tesorería: Dirección General de Endeudamiento y 

Tesoro Público; 

c) Sistema Nacional de Endeudamiento: Dirección General de Endeuda- 

miento y Tesoro Público, y 

d) Sistema Nacional de Contabilidad: Dirección General de Contabilidad Pú- 

blica. 

La Autoridad Portuaria Nacional es Unidad ejecutora. 
 
 

Una Unidad Ejecutora cuenta con un nivel de desconcentración administra- 

tiva que: 

a) Determina y recauda ingresos; 

b) Contrae compromisos, devenga gastos y ordena pagos con arreglo a la 

legislación aplicable; 

c) Registra la información generada por las acciones y operaciones realiza 

das; 

d) Informa sobre el avance y/o cumplimiento de metas; 

e) Recibe y ejecuta desembolsos de operaciones de endeudamiento; y/o 

f) Se encarga de emitir y/o colocar obligaciones de deuda. 
 
 

Cuenta Única 

La Cuenta Única del Tesoro Público (CUT) es un instrumento de la gestión 

financiera del Estado que tiene por finalidad consolidar los fondos públicos, cual- 

quiera sea la fuente de financiamiento, en una sola cuenta bancaria en el Banco 

de la Nación a nombre de la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Pú- 

blico (DGETP). 

Cuentas bancarias y acreditación de responsables 

Tipos de cuentas bancarias 

• Cuentas corrientes ordinarias Registran operaciones de débitos y abonos; 

pueden acumular saldos (deudores o acreedores) 

• Cuentas de reversión (dependen de una cuenta principal) Subcuentas de: 

Ingresos, Gastos y para Encargos recibidos 

• Cuentas de ahorros: Excepcionalmente (por norma legal expresa). Por 

ejemplo: mantenimiento preventivo de locales escolares, establecimientos 

de salud, etc. 
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Tipos de pagos de la Autoridad Portuaria Nacional 
 

 

033 otros: Asociación de Fondos de Pensiones - AFP 

065 cheque girado: multas, penalidades y garantías 

068 carta orden: transferencias nacionales e internacionales (pago 

planillas, pago proveedores, capacitaciones cursos del extranjero, dra- 

 gado). 

081 transferencia a cuenta de terceros (CCI): pago a proveedores con abono 

a cuenta. 

082 operaciones sin cheque: giro devoluciones del personal (no aprueban cur- 

sos y se retiran y tienen deuda pendiente). 

084 carta orden electrónica: transferencias que corresponden a la misma 

 cuenta del banco de la nación (planilla cuenta Banco Nación, descuentos 

judiciales). 

095 orden de pago electrónico (OP): encargos y viáticos. 

 

 
Fuentes de financiamiento 

a) Recursos Directamente Recaudados (RDR): son los recursos que la Au- 

toridad Portuaria Nacional obtiene por la recaudación de la recepción y 

despacho de las Naves. 

b) Recursos Determinados (RD): son los recursos que la Autoridad Portuaria 

Nacional obtiene por la recaudación de las concesiones de algunos ter- 

minales portuarios. 

c) Recursos Ordinarios (RO): son los recursos que la Autoridad Portuaria 

Nacional obtiene por lo solicitado al MEF. 

 
El sistema de pago a proveedores con abono en cuenta 

Los pagos que realizan las Unidades Ejecutoras a los proveedores del Es- 

tado, con cargo a los fondos que son administrados y canalizados a través de la 

Dirección Nacional del Tesoro Público se efectúa de manera obligatoria mediante 

transferencias electrónicas, de acuerdo con el procedimiento establecido en la 

normatividad del Sistema Nacional de Tesorería Fuente especificada no 

válida. 
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1.4.5. Presentación 

Acorde con el marco normativo, la Autoridad Portuaria Nacional tiene, entre 

otras, las siguientes funciones: 

- Planificación portuaria, promoción de la inversión para el desarrollo 

portuario y promoción de las zonas de actividades logísticas. 

- Representar al Estado ante organismos y foros internacionales en 

los aspectos portuarios y en los de transporte acuático comercial. 

- Funciones vinculadas con la evaluación y ejecución de proyectos 

portuarios. 

- Funciones vinculadas a la operación de las instalaciones portuarias. 

- Funciones vinculadas a la protección y seguridad de las instalacio- 

nes portuarias. 

- Funciones vinculadas a la emisión de normas, según sus competen- 

cias. 

- Funciones vinculadas al medio ambiente, según su ámbito de ac- 

ción. 

- Funciones vinculadas a la capacitación en el Sistema Portuario Na- 

cional. 

- Funciones vinculadas a la renovación tecnológica en el Sistema Por- 

tuario Nacional Fuente especificada no válida.. 

1.5. Organización de la Empresa 

1.5.1. Empresa Autoridad Portuaria Nacional – APN 

Visión: 

Ser reconocida como la institución líder en la conducción del desarrollo del 

Sistema Portuario Nacional (APN, 2023). 

Misión: 

Conducir el Sistema Portuario Nacional, planificando, promovi endo, nor- 

mando y supervisando su desarrollo, con el fin de lograr su competitividad y sos- 

tenibilidad (APN, 2023). 

Valores: 
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Eficiencia y calidad: En el cumplimiento de sus labores diarias, cada trabaja- 

dor de la Autoridad Portuaria Nacional debe aspirar siempre a conseguir la ex- 

celencia en sus resultados es decir lograr un producto o servicio con eficiencia 

al primer intento; esto se traduce principalmente de sus servicios con calidad en 

el trabajo realizado, así como la optimización en el uso de los recursos asignados 

para el desarrollo de su función (APN, 2023). 

Ética y transparencia: En el comportamiento de la función de todo servidor 

público y en especial de la Autoridad Portuaria Nacional debe estar intrínseco su 

desempeño con “ética y transparencia”, entendido este como puesto en práctica 

la suma de un conjunto valores superiores (honestidad, integridad, compromiso, 

lealtad, dedicación y respeto) que le permite ser “integro” en el desempeño y 

cumplimiento de las funciones encomendadas (APN, 2023). 

Responsabilidad social: Cada colaborador de la entidad en el desempeño de 

sus funciones debe “tomar conciencia del impacto social y ambiental” de su tra- 

bajo en las decisiones que asuma con “responsabilidad social”; que permita con- 

tribuir la suma de esfuerzos de la institución en el desarrollo económico de la 

población, así como aminorar y “poder controlar” efectos negativos de las ope- 

raciones portuarias (APN, 2023). 

Compromiso: Se hace necesario e imprescindible el compromiso de cada 

miembro de la Autoridad Portuaria Nacional “identificarse con la institución y sus 

objetivos “; y conocer a “ciencia cierta” que sus funciones tienen relevancia e 

impacto en los objetivos estratégicos de la institución en el cumplimiento de las 

funciones con la entrega de los productos /actividades / tareas, asignadas en los 

plazos previstos (APN, 2023). 

1.5.2. Organización 

La Autoridad Portuaria Nacional cuenta con órganos de línea y de apoyo, y 

estos son: 

Dirección de Operaciones y Medio Ambiente-DOMA, órgano de línea depen- 

diente de la Gerencia General, encargado de promover, normar y controlar el 

ordenamiento administrativo de las actividades y servicios portuarios en aspec- 

tos operativos para la explotación de la infraestructura, fiscalización y supervisión 

ambiental, entre otros (APN, 2023). 
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Dirección de Planeamiento y Estudios Económicos - DIPLA encargado de 

conducir el proceso de planeamiento del desarrollo del Sistema Portuario Nacio- 

nal (APN, 2023). 

Dirección Técnica – DITEC encargado de proponer normas técnicas y dis- 

posiciones relacionadas con la habilitación de áreas acu áticas de uso portuario 

y franjas costeras, entre otros (APN, 2023). 

Oficina General de Administración -OGA, órgano de apoyo, dependiente de 

la Gerencia General, encargado de proponer las normas, procedimientos y me- 

didas administrativas internas; participar en la formulación del presupuesto de la 

APN y su administración; controlar el manejo de los fondos financieros en su 

etapa de previsión, recaudación y distribución; dirigir y controlar los procesos 

técnicos de captación y selección de personal, de progresión en la carrera admi- 

nistrativa y de evaluación de desempeño laboral, así como la formulación de la 

Planilla Única de Pago de Remuneraciones y Pensiones y el control de asistencia 

y permanencia del personal (APN, 2023). 

Unidad de Asesoría Jurídica-UAJ, encargado de prestar asesoramiento jurí- 

dico y en la administración interna; evaluar y emitir opinión legal sobre los expe- 

dientes y proyectos de resolución a ser emitidos por el Directorio y Gerencia Ge- 

neral, entre otros (APN, 2023). 

Unidad de Protección y Seguridad - UPS, encargado de promover y super- 

visar la implantación de modernos sistemas de protección y seguridad integral 

en los puertos integrantes del Sistema Portuario Nacional, entre otros (APN, 

2023). 

Unidad de Relaciones Institucionales - URRII, dependiente de la Gerencia 

General, encargado de centralizar, procesar y difundir las comunicaciones a los 

medios, de acuerdo con la política de la Autoridad Portuaria Nacional, entre otros 

(APN, 2023). 

Unidad de Capacitación Portuaria - UCAP, encargada de conducir y coordi- 

nar los programas de formación, capacitación y entrenamiento de los trabajado- 

res, funcionarios y ejecutivos del Sistema Portuario Nacional, entre otros (APN, 

2023). 

Oficina de Tecnologías de la Información -OTI encargada de planificar, orga- 

nizar, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar las actividades relacion adas a la 

tecnología y sistemas de información, entre otros (APN, 2023). 
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Oficina General de Oficinas Desconcentradas - OGOD, encargada del pla- 

neamiento, dirección, gestión y supervisión de la Oficina de Recepción y Despa- 

cho de Naves del Callao y de las Oficinas Desconcentradas en los distintos puer- 

tos de alcance nacional y regional del país, garantizando el buen funcionamiento 

de dichas oficinas a través de la prestación de servicios de calidad a la comuni- 

dad portuaria, en representación de la APN y en concordancia con los planes, 

objetivos y metas establecidas por la institución (APN, 2023). 

Unidad de Gestión de Sistemas Alternativos de Solución de Controversias. 

Unidad funcional, dependiente de la Gerencia General y los Centros de Con- 

ciliación y Arbitraje, que brinda servicios no exclusivos de resolución de contro- 

versias a todos los miembros de la cadena logística de comercio exterior, espe- 

cializada en materias de libre disponibilidad derivada de los contratos de comer- 

cio exterior, servicios puertos, transporte de carga, servicios a las naves, cargas, 

básicos, portuarios, náuticos y similares (APN, 2023). 

La Autoridad Portuaria Nacional tiene su sede central en el Callao, y cuenta 

con las siguientes oficinas desconcentradas: Oficina Desconcentrada de Ilo, Ofi- 

cina Desconcentrada de Iquitos, Oficina Desconcentrada de Matarani, Oficina 

Desconcentrada de Pisco, Oficina Desconcentrada de Salaverry, Oficina Des- 

concentrada de Paita-Bayóvar, Oficina Desconcentrada de Pucallpa, Oficina 

Desconcentrada de San Nicolás y la Oficin a Desconcentrada de Yurimaguas. 

 
Figura 5. Mapa Geográfico de las Principales Oficinas Desconcentradas de 

la Autoridad Portuaria Nacional. 
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Fuente: Tomado de Autoridad Portuaria Nacional, 2023 
 

 

1.5.3. Organigrama de la Autoridad Portuaria Nacional 

La Autoridad Portuaria Nacional está organizada de acuerdo con los siguien- 

tes organigramas: 

Figura 6. Organigrama de la Autoridad Portuaria Nacional 

 

 
Fuente: Tomado de la Autoridad Portuaria Nacional 
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Figura 7. Organigrama de la Unidad Funcional de Tesorería 
 

Fuente: Elaboración Propia 
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II. FUNDAMENTACION DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL 

 
2.1. Marco Teórico 

2.1.1. Antecedentes Internacionales 

Cedeño y Rivera (2019) en su investigación titulada Diseño de un manual de 

control interno para el área de tesorería de la empresa Servidiva S.A., desarro- 

llada con la finalidad de mejorar los procedimientos y las gestiones del personal 

a través de un diseñ o de manual para el control interno en tesorería. Concluye 

que la empresa investigada no cuenta con políticas adecuadas para tesorería. 

Asimismo, la falta de supervisión adecuada ocasiona el incremento del riesgo de 

fraudes. Por otro lado, no cuentan con un plan para la capacitación seguida al 

personal de finanzas. Finalmente, con el manual de control interno va a permitir 

uniformar los procesos y disminuir el riesgo de fraudes y al desempeño óptimo 

del personal, recayendo en el cumplimiento de los objetivos de la empresa. 

En mi opinión, el área de tesorería resulta de vital importancia tal como lo 

señala el autor Cedeño y Rivera lo cual respalda el trabajo de suficiencia profe- 

sional de la Empresa Autoridad Portuaria Nacional. 

 
Vera (2012) en su informe titu lado Análisis al control previo aplicado a los 

procesos de contratación pública del Gobierno Autónomo Descentralizado de la 

provincia de Esmeraldas, desarrollada con la finalidad de verificar las funciones 

en la gestión financiera referente al control previo a los documentos que provie- 

nen de las diferentes áreas de la empresa. Asimismo, se centró en verificar que 

se cumpla cada etapa pre y contractuales en el margen de la ley. Obtuvo como 

resultados que la empresa da cumplimiento con el control previo de acuerdo con 

la ley vigente. Finalmente, concluye que en gran cantidad los servidores públicos 

no conocen que existe el manual integrado de los procesos, y la falta de conoci- 

miento relacionado a lo que emite la contraloría general del estado, normas de 

control previo y otros. 

Al respecto, en el mismo sentido del control previo comprende diversas eta- 

pas que hay que cumplir y aplicar en todo un sistema de tesorería. 
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Paccho y Quiridunbay (2016) en su informe titulado Evaluación del control 

interno y propuesta de mejora para el proceso de pagos en las adquisiciones y 

contrataciones de bienes y servicios en la empresa pública municipal de movili- 

dad, tránsito y transporte de Cuenca del período 2014”, desarrollada con la fina- 

lidad de identificar los problemas con los proveedores por demoras de liquidez 

para el pago. Tuvo como objetivo general diseñar del proceso de pagos en la 

adquisición de bienes y contratar servicios la nueva estructura. Finalmente, con- 

cluye que las responsabilidades de quienes están en el proceso de pago no es- 

tán definidas, el cual ocasiona que no se cumpla las funciones y se evada res- 

ponsabilidad. Asimismo, la comunicación administrativa y financiera en la em- 

presa es ineficiente porque no es precisa, segura ni confiable, el cual ocasiona 

la demora en el proceso de pago a los proveedores. Al carecer de supervisión, 

control y evaluación en las áreas de finanzas, recomienda que las funciones y 

otros esté por escrito para mejorar la responsabilidad de sus funciones. 

Considero importante gestionar eficazmente el área de proveedores a fin de 

evitar demoras en los pagos. 

 
Vega y Ávila (2014) citado por Málaga (2018) en su informe titulado Estudio 

para el mejoramiento del proceso de pagos a proveedores de la dirección de 

viabilidad región metropolitana de Santiago del Ministerio de obras públicas, 

desarrollada con la finalidad de reconocer la estructura en el proceso de pagos 

a sus proveedores, que se basó en el reconocimiento de las causas y sea la 

causante de la disminución de la eficiencia en los procesos de pagos a sus pro- 

veedores. En el desarrollo de la investigación encuentran como resultados que 

los comprobantes de pago no se encuentran pagado en el tiempo estipulado. 

Finalmente, concluye que la demora en el pago a sus proveedores es debido a 

los retrasos en la rendición de los documentos contables por falta de vehículos 

a libre disponibilidad y a circunstancias del clima; indefinición en los procesos 

produjo repetición de actividades. 

 
González (2015) en su informe titulad La gestión administrativa y su impacto 

en la mejora continua hacia la calidad en la empresa Matagalpa Coffee Group, 

en el municipio de Matagalpa, departamento de Matagalpa, 2013- 2014, desa- 

rrollada con la finalidad de analizar la gestión administrativa, y su impacto para 
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la mejora encaminada hacia la calidad. Finalmente, concluye que la gestión de 

esa empresa se llevaba empíricamente, carece de cultura administrativa y de 

gestión, por ello no aplican indicadores de gestión; el autor creó un modelo para 

la mejora de la gestión administrativa. 

2.1.2. Antecedentes Nacionales 

Guevara, (2019) en su investigación titulada Sistema de control para mejorar 

los procesos del área de tesorería en la empresa J & M SAC – Chiclayo 2018, 

desarrollada con la finalidad de Proponer un adecuado Sistema de Control para 

la mejora de los procesos en el área de Tesorería de la empresa J & M SAC. – 

Chiclayo 2018. En sus conclusiones se menciona que la falta de un sistema de 

control en el área de tesorería ha conllevado a problemas en los distintos depar- 

tamentos de la empresa. Se concluye que la empresa no contaba con políticas 

y procedimientos de control, el cual ha sido propuesto por el autor. 

Al respecto, de la misma manera de las anteriores investigaciones se trata 

de implementar políticas y procedimientos claros de control. 

 
Nina, (2022) en su investigación titulada Análisis y propuesta de mejora del 

proceso de pago de remuneraciones de una empresa petrolera aplicando meto- 

dología DMAIC, desarrollada con la finalidad de determinar en qué medida la 

aplicación de la metodología DMAIC mejorará el proceso de pago de remunera- 

ciones de la empresa petrolera. Finalmente, se menciona que con la aplicación 

de la Metodología DMAIC influye en la disminución de tiempos en el proceso de 

pago y la implementación de firmas digitales. Se concluye que la empresa no 

contaba con la metodología propuesta y aplicada por el autor. 

Considero del mismo modo mantener políticas de control para el área de re- 

muneraciones tal como lo señala el autor Nina. 

 
Rodriguez, (2020) en su trabajo de suficiencia profesional titulada Análisis y 

propuestas de mejoras en el proceso de gestión de pagos de tesorería en una 

empresa agroindustrial, desarrollada con la finalidad de dar a conocer en el área 

de tesorería las mejoras propuestas. En sus conclusiones menciona que, en toda 

empresa en el área de tesorería, y de requerirse un pago con prioridad de muy 

urgente se tendría que realizar hasta lo imposible para cancelarlo, de tal manera 



32  

las actividades de la empresa continúen. Finalmente, se menciona sobre la ges- 

tión de pago, el trabajo en equipo y la comunicación entre todas las áreas invo- 

lucradas en tesorería. 

 
Rivas, (2019) en su informe titulado Diseño de controles internos para la me- 

jora del proceso del área de tesorería y el cumplimiento normativo en el Hospital 

Regional Docente Las Mercedes – Chiclayo, desarrollada con la finalidad de di- 

señar controles internos en los procesos y cumplimiento de la normativa para 

obtener una mayor eficiencia en el correcto desarrollo administrativo. En sus con- 

clusiones menciona que el área de tesorería presenta retrasos en los depósitos 

del efectivo obtenido, el cual se da porque no cuenta con políticas para el co- 

rrecto manejo del dinero, documentación presentada fuera de fecha del tiempo 

establecido, generando retrasos. Finalmente, se menciona que se debe diseñar 

y aplicar políticas de pago en el área de tesorería de la empresa. 

Roque, (2017) en su investigación titulada El Control Interno y la Gestión de 

Tesorería en la Municipalidad Provincial de Canas - Cusco - 2017, desarrollada 

con la finalidad de determinar el grado de relación del control interno con la ges- 

tión de tesorería de la empresa investigada. En sus conclusiones menciona que 

de acuerdo con los resultados es necesario implementar oficina de control in- 

terno y capacitación para actualizarlos. Finalmente, sugiere la implementación 

del control interno, como proyectos de implementación. 

2.1.3. Marco Normativo 

La Ley General del Sistema Nacional de Tesorería, Ley N° 28693, (2018, en 

el Artículo 14. Gestión de Tesorería consiste: “(…) manejo eficiente de los Fon- 

dos Públicos a través de ingresos, de liquidez y de pagos, sobre la base del flujo 

de caja” (p. 74). 

La Ley General del Sistema Nacional de Tesorería, Ley N° 28693, (2018), en 

el Artículo 17. Gestión de pagos, implica: “La gestión de pagos implica el manejo 

del pago de las obligaciones con cargo a los Fondos Públicos centralizados en 

la CUT, sobre la base del registro del Devengado debidamente formalizado” (p. 

74). 

La Ley del Sistema Portuario Nacional (LSPN) Ley N° 27943, contempla la 

creación de la Autoridad Portuaria Nacional (APN) como un organismo público 



33  

descentralizado (ahora Organismo Técnico Especializado – OTE) encargado del 

Sistema Portuario Nacional, adscrito al Ministerio de Transportes y Comunica- 

ciones, dependiente del Ministro, con personería jurídica de derecho público in- 

terno, patrimonio propio, y con autonomía administrativa, funcional, técnica, eco- 

nómica y financiera; facultad normativa por delegación del Ministro de Transpor- 

tes y Comunicaciones Fuente especificada no válida.. 

La Autoridad Portuaria Nacional está encargada del desarrollo del Sistema 

Portuario Nacional, el fomento de la inversión privada en los puertos y la coordi- 

nación de los distintos actores públicos o privados que participan en las activida- 

des y servicios portuarios, su objetivo es establecer y consolidar una sólida co- 

munidad marítimo-portuaria que enlace a todos los agentes del desarrollo marí- 

timo-portuario, estatales y privados con un objetivo común: el fortalecimiento de 

la competitividad de los puertos nacionales para hacer frente al fenómeno de la 

globalización y a los retos planteados por la necesidad de desarrollar a plenitud 

su sector exportador Fuente especificada no válida.. 

Los principales instrumentos del marco normativo vigente en materia portua- 

ria son: 

- Ley del Sistema Portuario Nacional, Ley N° 27943, y su reglamento 

aprobado por Decreto Supremo N° 003-204-MTC. 

- Reglamento de organización y funciones de la APN, aprobado por De- 

creto Supremo N° 034-2004-MTC. 

- Plan nacional de desarrollo portuario, aprobado por Decreto Supremo 

N.° 009-2012-MTC. 

- Texto único ordenado de las normas con rango de ley que regulan la 

entrega en concesión al sector privado de las obras públicas de infra- 

estructura y de servicios públicos, aprobado por Decreto Supremo N.° 

059-96-PCM. 

- La ley marco de asociaciones público-privadas, Decreto Legislativo 

N.° 1012, y su reglamento aprobado por Decreto Supremo N.° 146- 

2008-EF. 

- Norma para elaborar los reglamentos internos de entidades que ex- 

plotan infraestructura portuaria de uso público, Resolución Ministerial 

N.° 162-2001-MTC/15.15. 
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- Reglamento de los servicios de transporte acuático y conexos, pres- 

tados en tráfico de bahía y áreas portuarias, aprobado por Resolución 

Ministerial N.° 259-2003-MTC/02, cuyos procedimientos, así como los 

requisitos y costos administrativos, fueron materia del Decreto Su- 

premo N.° 016-2015-MTC. 

- Reglamento de agencias generales, marítimas, fluviales, lacustres, 

empresas y cooperativas de estiba y desestiba, aprobado por Decreto 

Supremo N.° 010-99-MTC. 

- Reglamento de recepción y despacho de naves, aprobado median te 

Decreto Supremo N.° 011-2013-MTC. 

- Código internacional para la protección de los buques y de las insta- 

laciones portuarias código PBIP, incorporado al derecho nacional me- 

diante Decreto Ley N.° 22703 y N.° 22954 (en su versión enmendada); 

asimismo, las medidas para la aplicación el código PBIP, aprobadas 

mediante Decreto Supremo N.° 019-2004-MTC. 

- Reglamento general de infracciones y sanciones para la actividad por- 

tuaria, aprobado mediante Decreto Supremo N.° 008-2008-MTC 

Fuente especificada no válida.. 

Ley N° 28693 Ley General del Sistema Nacional de Tesorería – MEF 

Ministerio de Economía y Finanzas, (2023), en el Artículo 32. Del pago, indica 

“Está prohibido el pago de obligaciones que no cumplan los requisitos prescritos 

en el presente artículo, aun cuando los bienes y/o los servicios, sean personales 

o no personales, cuenten con la conformidad respecto de su recepción o presta- 

ción” (p. 9). 

2.1.4. Herramientas Tecnológicas 

Las herramientas tecnológicas que se han utilizado en el desarrollo de las 

actividades son: 

 Sistema Integrado de Gestión Administrativa – SIGA 

 Sistema Integrado de Administración Financiera – SIAF 

 Sistema de Gestión Presupuestal – SIGPRES 

 Sistema de Gestión Documentaria – SIGED 
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2.1.5. Definición de Términos Básicos 

APN: Autoridad Portuaria Nacional 

MTC: Ministerio de Transportes y Comunicaciones 

SIAF: Sistema Integrado de Gestión Administrativa 

SIGA: Sistema Integrado de Administración Financiera 

SIGPRES: Sistema de Gestión Presupuestal 

2.2. Descripción de las Actividades Desarrolladas 

Las funciones generales que actualmente vengo desarrollando son: 

a) Girado de expedientes de pago de proveedores y todas obligaciones fi- 

nancieras. 

El giro de los expedientes de pago en todo el sector público se realiza a tra- 

vés del Sistema Integrado de Administración Financiera – SIAF SP que en el 

caso de pagos y giros se realiza en 10 días después de entregada la conformidad 

del bien o prestación del servicio según el artículo 171.1 del reglamento de la ley 

de contrataciones del Estado. Dicho proceso consta de 4 fases que las realizan 

las áreas administrativas de Logística, contabilidad y tesorería, y estas son: 

Gasto - Compromiso. El gasto – Compromiso es el procedimiento adminis- 

trativo mediante el cual la Autoridad Portuaria Nacional decide su realización. En 

ese momento se hará una reserva parcial o total de la asignación presupuestaria 

se hará una orden de compra si es una compra de un bien y si es un servicio se 

hace una orden de servicio. Lo realiza el área logística y tien e 4 días para armar 

los expedientes base del pago digitalizarlo y remitirlos al área de contabilidad. 

Gasto – Devengado. El Gasto devengado es cuando se reconoce la obliga- 

ción del pago que es registrado después del compromiso ya registrado y forma- 

lizado previamente, sin poder exceder el límite del calendario de compromisos, 

es la parte donde se registra la factura, el recibo por honorarios, en si donde se 

registra los datos del comprobante de pago en el SIAF. Lo realiza el área de 

contabilidad y tiene 3 días para revisar los expedientes ver la parte tributaria di- 

gitalizar su parte y remitirlo al área de tesorería. 

 
Gasto – Girado. Cuando llega los expedientes de pago digitalizados y físicos 

del área de contabilidad después de haber pasado por la revisión de control pre- 
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vio (contabilidad) y del armado del expediente base del área logística y la con- 

formidad del área usuaria, lo reviso para darme cuenta si falta algún documento 

y de estar todo conforme paso a numerarlo en el SIGA y después de haber asig- 

nado un número de comprobante proceso a girarlo en el SIAF, a girar su im- 

puesto o detracción en caso de ser proveedor después lo remito a las personas 

encargadas de realizar la firma electrónica transmito la información al MEF vía 

SIAF y espero su aprobación. 

Gasto – Pagado. Es la fase donde se constata el pago realizado y que no 

se tenga ningún problema el pago o se realice algún extorno. 

Figura 8. Procesos de Pagos en días correspondientes a cada área Admi- 
nistrativa. 

 

Fuente: Elaboración Propia 

Figura 9. SIAF – Contenido en Parte de Registro 

 

Fuente: Tomado del Ministerio de Economía y Finanzas, 2023 
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b) Giro, control y registro de devoluciones de las ordenes de viaje o planillas 

de viáticos. 

La Autoridad Portuaria al tener entre sus funciones principales la fiscalización 

y control en los terminales portuarios a nivel nacional tiene gran cantidad de per- 

sonal que viaja a las distintas oficinas a nivel nacional por lo cual debe haber un 

adecuado giro, revisión y control de las ordenes de viaje de lo cual me encargo 

y se realiza de la siguiente forma. 

Las ordenes de viaje son remitidas del área de contabilidad y después de 

verificar que esté devengado, su previa autorización de la gerencia y el plan de 

viaje, se procede a ingresar al registro y proceder al giro, dicho giro se realiza 

actualmente con orden de pago electrónica que es cobrado por los comisionados 

en cualquier banco de la nación a nivel nacional solo con presentar su DNI actual. 

Una vez que regresa de su comisión, el comisionado mismo lo ingresa su 

rendición en el SIGA Gestor en una parte implementada especialmente para ren- 

diciones con misión de servicio, de haber devolución se le hace un recibo de 

ingreso y todo es registrado en el SIAF- SP. 

 
Figura 10. Modelo en el SIGA de rendición de Viáticos 

 

Fuente: Reporte del SIGA de Autoridad Nacional 
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Figura 11. Reporte del SIGA de las Rendiciones de Viáticos 
 

 
Fuente: Reporte del SIGA de Autoridad Nacional 

c) Giro de los reembolsos de la Caja Chica de la sede central y de las oficinas 

desconcentradas. 

Me encargo de revisar y registrar la documentación de los reembolsos de 

caja chica la cual ya viene ingresada en el SIGA y adjunta a su formato de reem- 

bolso el mismo que viene ya separado por partidas y por centro de costo, des- 

pués de este proceso y verificar que está todo bien lo correspondiente a la do- 

cumentación adjunta, proceso a registrarlo en el SIAF SP – Sistema integrado 

de administración financiera, después lo envió para las firmas correspondientes 

y verifico su aprobación. Una vez que se ya se encuentra aprobado en el SIAF 

comunico a los titulares o encargados de los fondos fijos vía correo electrónico 

que ya pueden cobrar su orden de pago electrónica en cualquier banco a nivel 

nacional. 
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Figura 12. Registro en el SIAF de un reembolso de caja chica de la 

correspondiente a la Sede Central 
 

Fuente: Tomado del Sistema de SIAF de la Autoridad Portuaria Nacional 

Figura 13. Reporte del SIGA correspondiente al resumen de un reem- 
bolso de caja chica de Sede Central. 

 

Fuente: Reporte del SIGA Gestor 
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d) Giro de Encargos otorgados al Personal. 

Entre otras de mis funciones me encargo de girar en el SIAF los encargos 

otorgados que vienen con resolución administrativa para funciones o compras 

específicas, una vez que se ya se encuentra aprobado en el SIAF comunico al 

titular o persona a la cual se le está entregando el en encargo para que pueda 

cobrarlo en el banco vía orden de pago electrónico. 

Después en el momento que le toca rendir la persona encargada, ingresa en 

el SIGA la documentación sustento de dicho encargo la cual se revi sa y se pro- 

cede a registrar en el SIAF-SP, de haber devolución se procede a devolver y si 

no se registra solamente y se procede a dar conformidad. 

 
Figura 14. Registro en el SIAF de un Giro Correspondiente a cargo 

otorgado 
 

Fuente: Reporte de encargo en el SIAF -SP 
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Figura 15. Reporte del SIGA correspondiente al resumen rendición de 

cuenta de un encargo otorgado 
 

Fuente: Reporte de encargo en el SIGA - Gestor 

e) Atención de requerimientos de los Órganos de Control. 

En el área de tesorería soy el encargado de atender los requerimientos de 

los órganos de control tan de OCI (Oficina de Control Interno) como de las (SOA) 

sociedades de Auditoria. Normalmente llegan los pedidos de información por el 

sistema SIGED y los atiendo según el pedido y plazo correspondiente. 

Dicha información de igual manera es remitida vía SIGED a los órganos de 

control correspondiente. 
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Figura 16. Reporte de SIGED correspondiente a un pedido de infor- 

mación de la Sociedad Auditora Camac Morales Sociedad Civil 
 
 

Fuente: Reporte del SIGED de la Autoridad Portuaria Nacional 
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Figura 17. Carta de Solicitud de Informacion de la Sociedad Autora 

Camac Morales Sociedad Civil. 
 

f) Giros de los depósitos en cuentas de Detracciones de los proveedores. 

Entre las funciones de pagos y giros realizo el giro de las detracciones que 

también se encuentra dentro del SIAF – SP esto se realiza primero identificando 

el tipo de servicio para calcular el % de la detracción después se va llenando los 

datos de la factura, monto, el periodo, el tipo de operación y también el tipo de 

bien o servicio. Después de girado pasa a firmas electrónicas para ser transferido 

a las diversas cuentas de detracción al día siguiente se revisa si no hay algún 

inconveniente y se imprime la constancia de detracción para adjuntar al expe- 

diente de pago digitalizado. 
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Figura 18. Registro en el SIAF de un Pago de detracciones 

 

Fuente: SIAF -SP 

g) Pago planillas de trabajadores de impuestos y contribuciones (Sunat, 

AFP, Essalud y otros). 

En el área de tesorería soy el encargado de realizar los pagos a los trabaja- 

dores en general incluyendo las oficinas desconcentradas. 

Esta operación comienza cuando recibo las planillas tanto en físico y en vir- 

tual del área de contabilidad, reviso que los montos estén correctos y que las 

planillas lleguen con todos los sustentos sobre todo de los descuentos. 

En las planillas de la Autoridad Portuaria Nacional hay muchos tipos de des- 

cuentos tales como los descuentos por prestamos de cooperativas como Coope- 

rativa Interfinco y Cooperativa san miguel, además se realizan descuentos a em- 

presas como Tai Loy, entre otros. 

Las planillas y todos sus descuentos tienen que ser ingresados al SIAF – SP 

para poder ser girados y pagados. 

En el caso del pago del sueldo en sí de los trabajadores se registran en el 

SIAF – SP cartas ordenes a los diferentes bancos y una vez aprobadas en SIAF 

se remiten las cartas órdenes a nuestra cuenta en el al Banco de la Nación para 
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que ese dinero sea derivado a cuentas de los diversos bancos, después por me- 

dio de los aplicativos de los bancos se importan los archivos donde contiene la 

información de pago que se encuentra en el sistema SIGA y se procede al pago 

del personal. 

Figura 19. Registro en el SIAF de un pago de detracciones 

 

Fuente: SIAF – SP del MEF 

h) Brinda Información sobre el estado del pago o giro correspondiente. 

Actualmente como parte de mis funciones brindo información a proveedores 

y clientes internos como los propios trabajadores acerca del estado de sus pa- 

gos, pero ahora lo hago en menor tiempo puesto que ahora toda la información 

la tenemos en el SIGA. 
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Figura 20. Reporte del SIGA correspondiente al resumen de pagos de 

un proveedor. 
 

Fuente: Sistema SIGA de la Autoridad Portuaria Nacional 
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III. APORTES REALIZADOS 

 
La Autoridad Portuaria Nacional siendo en el sector público una entidad con 

estándares de mejora constante en sus procesos, se ha visto en la necesidad de 

hacer algunos cambios en los procedimientos en el área de pagos, ha hecho que 

se requiera mejorar en varios aspectos en el área de tesorería, siendo uno de 

ellos el de brindar un mejor servicio y atención en menor tiempo, para una mejor 

y eficiente atención a nuestro personal y a nuestros proveedores. 

El pasar del tiempo, la pandemia y algunos cambios en los procedimientos 

en el área de pagos, ha hecho que se requiera mejorar en varios aspectos en el 

área de tesorería, siendo uno de ellos el de brindar un mejor servicio y atención 

en menor tiempo, para una mejor y eficiente atención a nuestro personal y a 

nuestros proveedores. 

La finalidad y necesidad de ir mejorando, brindar un mejor servicio y atención 

a todos los antes mencionados ha hecho ver que en el área de tesorería no solo 

se puede o debe mejorar los tiempos de pago sino llevar un doble control en las 

operaciones pendientes de giro y planillas para lograr una eficiente y eficaz ges- 

tión. 

Por tal motivo se realizó entre las primeras mejoras una modificación y mó- 

dulo adicional en el Sistema Integrado de Gestión Administrativa – SIGA, el cual 

permite llevar un mejor control respecto a la numeración de los comprobantes de 

pago, y emitir reportes de operaciones pendientes de giro. Asimismo, con la 

nueva adquisición de un sistema apoyo del Sistema Integrado de Administración 

Financiera - SIAF llamado Sistema de Gestión Presupuestal - SIGPRES, permite 

a todos los usuarios de distintas áreas que manejan este sistema conocer la fase 

actual de su pago, de estar pagado o no el mismo. 

Asimismo, se ha tenido reuniones con las áreas implicadas en los procesos 

de entrega del expediente de pago para mejorar los tiempos y con los firmantes 

en el sistema para poder ser más efectivos. 

Por tanto, las mejoras conllevaron a ahorrar dinero y a la no contratación de 

personal que a la larga era un gasto continuo. 

Como resultado se ha mejorado en el proceso de pago de 3 a 4 días a má- 

ximo 2 dos días y se lleva un mejor control que nos ha dado por resultado no 

tener operaciones pendientes a final del día. 
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El área de tesorería carece de una directiva de pagos, por lo que he visto 

conveniente elaborarla, la cual definirá a quien le corresponde cada fase del pro- 

ceso y permitirá la agilidad en los pagos y control de este. 

Se describe a continuación las diferentes actividades que han conllevado a 

cumplir los objetivos planteados, tales como: 

3.1. Implementar en el Menú del SIGA la opción de comprobantes de 

pago. 

Para mejorar los tiempos en el sistema de pagos y giros en el área de teso- 

rería de la Autoridad Portuaria Nacional, se ha implementado en el menú del 

SIGA la opción de comprobantes de pago de la Autoridad Portuaria Nacional, el 

cual permite tener un orden y control de los comprobantes de pago. Asimismo, 

permite generar reportes de pago de algún proveedor, pago y/o planilla según 

requerimiento y necesidad tanto del área como de los usuarios comprometidos 

con el sistema de pago de la tesorería. 

Figura 21. Pagos realizados en el Menú del SIGA 

 

Fuente: Tomado del SIGA 
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Figura 22. Reporte de un Proveedor en el menú SIGA 

 

Fuente: Tomado del SIGA 

3.2. Adquirir un Sistema de Apoyo del SIAF llamado Sistema de Ges- 
tión Presupuestal - SIGPRES. 

Se presentó al área de logística el requerimiento para la adquisición de un 

sistema de apoyo del SIAF llamado Sistema de Gestión Presupuestal - 

SIGPRES, que permite a todos los usuarios de distintas áreas que manejan este 

sistema conocer la fase actual de su pago, de estar pagado o no el mismo. 

Este sistema hace que los usuarios de distintas áreas puedan dar informa- 

ción a sus proveedores que dan conformidad, tengan una información real de la 

situación del pago. 

Cabe mencionar que, las reuniones de trabajo y coordinaciones se realizaron 

el 03, 05 y 06 de enero del presente año. Cabe mencionar que, las reuniones 

con los encargados de las áreas involucradas se dieron para agilizar el requeri- 

miento de información actualizada de la situación de pago. Por tal motivo, se ha 

realizado capacitaciones en el SIGA y en el SIGPRES, obteniendo un manejo 

deficiente de ambas plataformas beneficiándolos directamente a cada usurario. 

En adelante, cada usuario puede realizar la búsqueda y/o consulta en tiempo 
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real sobre el pago de cualquiera de los compromisos: compromiso, devengado 

o girado. 

Figura 23. Imagen del Sistema de Gestión Presupuestal - SIGPRES 

 

Fuente: Tomado del SIGPRES 

Figura 24. Imagen del SIGPRES 
 

 

Fuente: Tomado del SIGPRES 
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Figura 25. Imagen del SIGPRES 

 

Fuente: Tomado del SIGPRES 

 

3.3. Ejecutar Reuniones programadas con los Firmantes del SIAF de la 
Autoridad Portuaria Nacional 

Coordinaciones y reuniones ejecutadas con los firmantes del SIAF de la Au- 

toridad Portuaria Nacional, con la finalidad de agilizar las firmas de los expedien- 

tes de pagos, planillas y otros, en el aplicativo de firmas SIAF-WEB y sea firmado 

el mismo día que ha sido girado; y la opción de no poder el titular firmar en el 

mismo día de giro lo realice el suplente. Esto se llegó al presentar la inquietud al 

Gerente General el cual estuvo de acuerdo y realizó las comunicaciones respec- 

tivas para que se realiza de esta manera. 

Figura 26. Imagen del Aplicativo de Firmas SIAF - WEB 
 

 

Fuente: Tomado del SIAF -WEB 
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3.4. Controlar eficientemente el Sistema de pagos y giros 

Fase de girado en el SIAF de pago es el filtro último respecto en el sistema 

de pagos, el cual conlleva a un correcto control y verificación, ya que, de fallar 

este filtro, los procesos de este sistema se verían reflejado dependiendo la ca- 

suística como ejemplo, abono en cuenta que no corresponde al proveedor, 

monto que no está en el compromiso de esta fase, entre otros. Por tal motivo, al 

final del día se coloca la opción devengados por girar, la cual nos muestra los 

pendientes de giro en el día. 

Figura 27. Reporte de Operaciones Pendientes de SIAF -SP 
 

 

Fuente: Tomado del SIAF 
 

3.5. Implementar la digitalización de los comprobantes de pago y su 
sustento 

 
Los comprobantes de pago se firmaban manualmente, el cual generaba de- 

moras, pérdidas y desorden, por ello, se ha implementado la digitalización de 

comprobantes de pago y su sustento, que consiste que las firmas de los respon- 

sables: CPC Víctor La Rosa - control previo, CPC Osver – Contador, Sr. Gui- 

llermo - Tesorero y el especialista en giros el Sr. Paul Sialer, en el marco de las 

firmas electrónicas autorizadas por la RENIEC. 



53  

Figura 28. Comprobante de pago y su sustento firmado electrónica- 

mente. 

 

 
 

 
Descripción de la no contratación de personal – ahorro 

 
Tabla 1. Costo beneficio de la toma de decisiones efectuadas 

 

 
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC 

 
GASTO 7000 

ESPECIALISTA 

 

 
7000 

 

 
7000 

 

 
7000 

 

 
7000 

 

 
7000 

 

 
7000 

 

 
7000 

 

 
7000 

 

 
7000 

 

 
7000 

 
7000 

84,000 

GASTO 
SIGPRES 

9000          
9,000 

           AHORRO 

APROX. 73,000 

 
Estado situacional del primer trimestre de los tiempos de los pagos - 

2023 

Las actividades de mejoras aplicadas y ejecutadas conllevaron de un 45% a 

un 92% de operaciones pagadas oportunamente, lográndose una mejora de un 

47%. 
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Tabla 2. Numero de pagos efectuados en el presente año y su % 

con las mejoras realizadas 
 
 

 
MES 

N° DE PAGOS 
N° DE PAGOS 
EFECTUADOS % 

N° DE PAGOS 
EFECTUADOS %2 

 FECTUADOS =< 2 DIAS  > 2 DIAS  

ENERO 401.00 385 96% 16.00 4% 

FEBRERO 357.00 323 90% 34.00 10% 

MARZO 293.00 262 89% 31.00 11% 

 1,051.00 970 92% 81.00 8% 
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IV. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 

 
4.1. Discusión 

En este proceso de trabajo de suficiencia profesional he tratado de mencio- 

nar mi experiencia profesional adquirida en la entidad del estudio, por más de 08 

años, en el área de tesorería, donde he encontrado limitaciones, el cual he po- 

dido sobrellevar. Las funciones que vengo desarrollando han contribuido al desa- 

rrollo personal y profesional y en beneficio de la Oficina General de Administra- 

ción de la Autoridad Portuaria Nacional y por ende en la comunidad portuaria. 

Asimismo, con las gestiones realizadas y la implementación de mejoras se ha 

fortalecido el crecimiento y avance en la toma de decisiones y otros. 

En base a la experiencia profesional realizada en el proceso de mejoras mi 

informe tiene una estrecha relación con el pensamiento de (Rodríguez, 2020) en 

su trabajo de suficiencia profesional titulado Análisis y propuestas de mejoras en 

el proceso de gestión de pagos de tesorería en una empresa agroindustrial 

donde menciona sobre la gestión de pago, el trabajo en equipo y la comunicación 

entre todas las áreas involucradas en tesorería. 

Tal como lo señala Cedeño y Rivera (2019), es de suma importancia esta- 

blecer medidas de control que respalde un proceso eficiente en las operaciones 

del área de tesorería. 

4.2. Conclusiones 

- Se concluye que el sistema de pagos y giros en el área de tesorería 

de la APN la demora en dichos procesos ha disminuido un 70%. 

- Se concluye que con la implementación en el menú del SIGA la opción 

de comprobantes de pago de la Autoridad Portuaria Nacional ha me- 

jorado en un 100% la eficiencia, porque antes se realiza manualmente 

en una hoja de Excel. 

- Con la adquisición de este sistema SIGPRES se concluye que el 

cliente interno ya no llama ni envía correos que hacía perder el tiempo 

a la vez que tenemos un cliente interno satisfecho el cual puede acer- 

carse ya directamente al área donde se encuentra el expediente de 

pago. 
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- Con respecto a no poder el titular firmar en el mismo día de giro lo 

realice el suplente, se concluye que esta implementación ha dismi- 

nuido las demoras en el sistema de pagos a causa de falta de firman- 

tes de los giros de pago en el SIAF-WEB. 

- Con la implementación de firmas electrónicas en los comprobantes de 

pago y la digitalización del mismo se ha logrado agilizar las firmas de 

los responsables y tener la información ordenada, el cual se concluye 

que, es más rápido y seguro. 

- El control eficiente se da en base a la utilización de reportes genera- 

dos en el SIAF-SP, conllevando a que no exista pendientes al final del 

día. Se concluye que este reporte mejora la correcta administración 

en el sistema de pagos en el área de tesorería. 
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V. RECOMENDACIONES 

 
- Se recomienda que se continúe con lo implementado en el SIGA con 

la utilización del SIGPRES como sistema de consulta del estado del 

expediente de pago y con los aportes ya descritos en el proceso de 

este informe, porque disminuye los atrasos en los tiempos, contribuye 

con la información del estado de los pagos y hacen que no sea nece- 

sario la contratación de otro personal para todo el manejo del sistema 

de giros y pagos de la Autoridad Portuaria Nacional. 

 
- Asimismo, se sugiere que implementen su propia directiva de pagos 

de tesorería en la institución con la finalidad de cumplir con los proce- 

sos y plazos establecidos en todo el proceso del sistema de pagos del 

área de tesorería de la Autoridad Portuaria Nacional. 

 
- Se recomienda mantener el sistema SIGPRES ya que permite identi- 

ficar en tiempo real la situación del expediente de pago. 

 
- Del mismo modo se recomienda implementar una tercera firma alterna 

a fin de evitar contratiempos en la suscripción de los expedientes de 

pagos y de esa manera resolverlos con mayor agilidad. 

 
- Se recomienda actualizar constantemente las firmas digitales ya que 

ello contribuye a optimizar los tiempos en lo concernientes a todos los 

comprobantes de pago. 

 
- Se recomienda una constante capacitación establecido por el Ministe- 

rio de Economía y Finanzas en lo que respecta a la actualización del 

SIAF – SP. 
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ANEXOS 
 

Anexo 1. Consulta Ruc 

 

Anexo 2. Estado situacional del semestre de los tiempos de los pagos 
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